
 

 

Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y QNT S.A.S. Santiago 

de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No.3250 

Rad. 003-2021-00796-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOLOMBIA S.A. y QNT S.A.S., este despacho considera que reúnen los 

requisitos para aceptar la cesión de crédito.  

 

En adelante téngase a QNT S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a 

fin de que la parte demandada IRENE CAMPO PRIETO, se entiendan con el 

respecto al pago. 

 

Finalmente, el abogado del Banco BBVA, quien es el acreedor prendario del vehículo 

de palcas GJV290, el cual se encuentra embargado dentro del presente proceso, 

solicita el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo 

mencionado ordenado en auto No. 2834 del 28 de octubre de 2021 y comunicado en 

oficio No. 1432 del 11 de noviembre de 2021, argumentado “…SEXTO: Mediante 

auto del 01 DE AGOSTO DE 2023 el JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA admite orden de aprehensión y, en consecuencia, ordena la 

captura del vehículo descrito en el anterior literal.  SEPTIMO: Así las cosas y 

tratándose de un mecanismo de jurisdicción especial consagrado en la ley 1676 del 

2013 y el decreto 1835 del 2015, aclaro a su señoría que dentro del proceso ejecutivo 

referenciado no se debió haber ordenado el embargo, pues dentro del certificado de 

tradición y en el registro de Confecámaras de este registra que el ACREEDOR 

PRENDARIO Y GARANTIZADO es mi mandante el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., “BBVA COLOMBIA”., pues reitero, la garantía 

otorgada a favor de mi mandante tiene prevalencia sobre el proceso ejecutivo…” 

 

Claro lo anterior , atendiendo a la naturaleza del proceso de PAGO DIRECTO sobre 

garantías mobiliarias las cuales han sido debidamente inscritas y la prelación de las 

mismas de acuerdo a lo establecido en la ley  1676 de 2013, encuentra este 

despacho que le asiste razón al apoderado de la entidad bancaria, por lo que es 

necesario el levantamiento de la medida cautelar ordenada, toda vez que dentro de 

dicho proceso no se decretan medidas cautelares, solo se ordena la aprehensión y 

entrega del vehículo con garantía mobiliaria, por lo que es necesario el levantamiento 

del embargo del vehículo de placas GJV290 decretado dentro del presente asunto. 

 

 

 



 

 
 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. y QNT S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 

acepta la CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 

 

TERCERO: REQUERIR a QNT S.A.S., para que designe apoderado judicial. 

 

CUARTO: LEVANTAR EL EMBARGO del vehículo de placas GJV290 de propiedad 
del demandado IRENE CAMPO PRIETO identificado con C.C. 67.021.355, ordenado 
en auto No. 2834 del 28 de octubre de 2021 y comunicado en oficio No. 1432 del 11 
de noviembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de abril de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial del demandante donde solicita 
la terminación del proceso por actualización de los pagos de las cuotas en mora. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2267 
Rad. 004-2022-00798 

 
En atención al informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante, presenta 
memorial en el que indican que la ejecutada canceló las cuotas en mora hasta octubre del 2023., por ello solicita 
la terminación del mismo por actualización de las cuotas en mora respecto a la obligación, a su vez, solicitan el 
desglose del pagaré para ser entregado a la parte demandante. 
 
En atención a la primacía de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de conformidad. Por lo brevemente 
expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., contra ORLANDO RENNE PEÑA ESCOBAR por pago de las cuotas en mora el presente 
asunto por voluntad de las partes, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.   
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto. En caso de existir 
embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de 
éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. Estos oficios deben ser 
entregados a la parte demandada.  
 

 El embargo y secuestro del inmueble objeto de la garantía real, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No.370–870275 y 370–870511 de propiedad de la parte demandada; ordenado auto No. 2816 
del 05 de diciembre del 2022 y comunicado en el oficio No 262 del 16 de marzo de 2022 por el juzgado 
de origen 

  
TERCERO: no se realiza desglose de los documentos base de la ejecución por haber sido presentados 
digitalizados. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación de la demandante 
por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2281 
Rad. 005-2021-00393 

 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra HELMER MARTINEZ CAMPUZANO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que el ejecutado señor HELMER MARTÍNEZ 
CAMPUZANO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.456.281 llegare a poseer a cualquier título 
en las entidades bancarias relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares; decretado 
por auto 968 de fecha 16 de junio de 2021. 

 EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de la pensión, salario y/o cualquier otro concepto laboral 
susceptible de embargo, que devengue HELMER MARTÍNEZ CAMPUZANO, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 93.456.281, en CASA DENTAL GABRIEL VELASQUEZ Y CIA SAS; decretado por el 
auto No. 998 del 13 de febrero del 2023, comunicado por oficio CyN10/0379/2023 del 13 de febrero de 
2023. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación de la demandante 
por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2269 
Rad. 005-2021-00551 

 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por SERLEFIN S.A.S. como cesionaria de SCOTIABANK COLPATRIA contra CARLOS ANDRES 
SANCHEZ RESTREPO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que el ejecutado señor CARLOS ANDRES SANCHEZ 
RESTREPO identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.456.010 llegare a poseer a cualquier título 
en las entidades bancarias relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares; decretado 
por auto 1314 de fecha 02 de agosto de 2021 y comunicado por oficio N° 1328  de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con informe de Caliparking y Programa de 
Servicios de Tránsito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2271 
Rad. 005-2021-00603 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que Caliparking y Programa de Servicios de Tránsito agregan 
informes, el primero de los vehículos decomisados por orden de este despacho y el segundo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
; el despacho agregará el informe a los autos para que obre y conste.  
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de Caliparking y Programa 
de Servicios de Tránsito, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para 
los fines legales consiguientes.  
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con cesión, liquidación de crédito y solicitud 
de embargo de remanentes por la demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos 
mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2289 
Rad. 006-2021-00736 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 
cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P el juzgado la concederá.  
 
Por otro lado, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
Finalmente, de acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante informa de la cesión de los derechos 
de crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA S. A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CPG este 
despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CPG como parte DEMANDANTE –
CESIONARIO- a fin de que la parte demandada MARCO SANCHEZ CASAS, se entienda con él respecto al 
pago.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE REMANENTES a que hubiere lugar, o de los bienes que se llegaren 
a desembargar en desarrollo de proceso EJECUTIVO, instaurado por BANCO DE BOGOTA S.A en contra del 
demandado MARCO SANCHEZ CASAS, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 79.310.463, 
del cual conoce el JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 
bajo radicación Nro.76-00-13-10- 30-12-2022-00296-00. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
TERCERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 
SCOTIABANK COLPATRIA S. A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CPG. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a las partes demandadas, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL 
CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que las demandadas ya fueron notificadas del mandamiento 
de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
QUINTO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CPG, para que designe apoderado judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos judiciales por 
la parte demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2293 
Rad. 006-2022-00089 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran por cuenta 
de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra 
satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 20.778.556,07 y costas 
$1.700.000,00 cuya suma en total ascendería a $22.478.556,07, razón por la cual se ordenará la entrega de los 
títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la cuenta 
de este despacho. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BLANCA JIMENA LOPEZ LONDOÑO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.296.019, los títulos judiciales que se encuentran consignados en 
cuenta única, por valor de $ 7.103.992,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
  Valor 

469030002928857 01/06/2023 
 

$ 382.912,00 

469030002928858 01/06/2023 
 

$ 382.912,00 

469030002928859 01/06/2023 
 

$ 449.368,00 

469030002928860 01/06/2023 
 

$ 448.800,00 

469030002928861 01/06/2023 
 

$ 448.800,00 

469030002928862 01/06/2023 
 

$ 448.800,00 

469030002929436 02/06/2023 
 

$ 448.800,00 

469030002941263 04/07/2023 
 

$ 448.800,00 

469030002953516 01/08/2023 
 

$ 448.800,00 

469030002968749 04/09/2023 
 

$ 448.800,00 

469030002981420 04/10/2023 
 

$ 448.800,00 

469030002992331 03/11/2023 
 

$ 448.800,00 

469030003003198 05/12/2023 
 

$ 448.800,00 

469030003013828 05/01/2024 
 

$ 448.800,00 

469030003033279 05/03/2024 
 

$ 476.000,00 

469030003042414 03/04/2024   $ 476.000,00 

  
 

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de decomiso del vehículo 
embargado y de informe por parte del secuestre. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos 
mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2291 
Rad. 006-2022-00443 

 

De acuerdo al memorial que antecede, en el cual el apoderado de la parte demandante solicita el decomiso del 

vehículo embargado, identificado con la placa LOF85F de propiedad del demandado, teniendo en cuenta que 

cumple con los requisitos de Ley, se accederá al pedimento. 
 
Por otro lado, el demandante solicita requerir al secuestre para que aporte el inventario del establecimiento 
secuestrado; el juzgado concederá la petición por encontrarla ajustada a derecho, toda vez que en el acta que 
contiene la diligencia de secuestro se le concedieron quince (15) para lo correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la POLICIA NACIONAL – GRUPO AUTOMOTORES SIJIN DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA, y a la SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI, así como a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO FLORIDA, VALLE DEL CAUCA el decomiso del vehículo de placas LOF85F de 
propiedad del demandado EDISON FERNANDO RIVERA DORADO  con cédula de ciudadanía No. 
1.130.670.163, para que el vehículo sea depositado en parqueadero y dejado a disposición de este proceso.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades enunciadas, informando 
la determinación adoptada por el Juzgado, para que procedan de conformidad. ADVIÉRTASE además que el 
incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 
 
TERCERO: REQUERIR AL SECUESTRE RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL SAS para que aporte el 
inventario del establecimiento secuestrado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con subrogación y  solicitud de embargo de 
remanentes por la demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2295 
Rad. 006-2023-00085 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 
cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P el juzgado la concederá.  
 
De acuerdo con el informe que antecede, respecto a la solicitud de SUBROGACIÓN PARCIAL del acreedor 
original SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS a favor del AFFI S.A.S. anteriormente AFIANZADORA 
NACIONAL S.A. – AFIANZA S.A. y hasta la concurrencia del monto cancelado $ 8.872.080,00 en los términos 
de los artículos 1666, 1668 num. 3 y 1670 inc. 1, 2361 y 2395 del C. C. y demás normas concordantes. Así mismo, 
en desarrollo de lo estipulado en el mencionado Certificado de Garantía, declara la demandante que acepta y 
comparte proporcionalmente con la AFFI S.A.S.  en el ejercicio del derecho de subrogación legal que le asiste, 
todas las garantías, sean reales o personales o de cualquier tipo, constituidas a su nombre y, por lo tanto, renuncia 
al beneficio de preferencia consagrado en el inc. 2 del art. 1670 del C.C. 
 
Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre la SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS y AFFI S.A.S.  se 
efectuarán aplicaciones al capital del crédito sin haberse cubierto de manera total intereses corrientes, los de 
mora y los que se llegaren a causar conforme a lo dispuesto en el artículo 886 del C. de Co., así como lo 
preceptuado en los arts. 1653 y 2234 del C: C. 
 
Por tal razón y siendo procedente lo solicitado por las partes mediante escrito que antecede, se ACEPTARA la 
SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE REMANENTES al JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI donde 
se encuentra en trámite el proceso ejecutivo de : PARCELACION CAMPESTRE EL CARMELO NIT# 8050190029 
CONTRA : RIVEROS BOTERO JOSE MARIA BERNABE CC# 14956084 , – RAD.2015-00388-00, para que se 
retenga y ponga a disposición de este despacho con destino al proceso de la referencia los REMANENTES O 
BIENES DESEMBARGADOS de propiedad o posesión del aquí demandado RIVEROS BOTERO JOSE MARIA 
BERNABE con cédula de ciudadanía. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 
 
SEGUNDO: ACEPTASE la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL que hace la parte demandante SOCIEDAD 
PRIVADA DEL ALQUILER SAS a favor de AFFI S.A.S.  de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 
 
TERCERO: En consecuencia, téngase por subrogado el crédito a favor de AFFI S.A.S.  como acreedor hasta la 
concurrencia de su abono de $ 8.872.080,00 a fin de que la parte demandada se entienda con él, respecto al 
pago. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la DERECHOS DE 
SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil) 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.3252 

Rad. 007-2008-00173-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o 

cualquier título bancario o financiero que llegare a tener el demandado LEONARD 

EDUARDO TERAN MOSCOSO identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 

16.375.920, que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas en el 

escrito de medidas, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($17.998.440. 

M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

Entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 028 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos judiciales por 
la parte demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2297 
Rad. 007-2020-00557 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran por cuenta 
de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra 
satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 18.557.933,00 y costas 
$511.000,00 cuya suma en total ascendería a $ 19.068.933,00 razón por la cual se ordenará la entrega de los 
títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la cuenta 
de este despacho. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLÓGICOS COOPTECPOL a través de su representante Jhonnatan García 
Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía número 80.098.726, los títulos judiciales que se encuentran 
consignados en cuenta única, por valor de $ 15.000.000,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

  Valor 

469030003027355 21/02/2024 
 

$ 529.690,00 

469030003027356 21/02/2024 
 

$ 529.690,00 

469030003027357 21/02/2024 
 

$ 529.690,00 

469030003027358 21/02/2024 
 

$ 529.690,00 

469030003027359 21/02/2024 
 

$ 589.227,00 

469030003027360 21/02/2024 
 

$ 559.459,00 

469030003027361 21/02/2024 
 

$ 559.459,00 

469030003027362 21/02/2024 
 

$ 559.459,00 

469030003027363 21/02/2024 
 

$ 559.459,00 

469030003027364 21/02/2024 
 

$ 559.459,00 

469030003027365 21/02/2024 
 

$ 559.459,00 

469030003027366 21/02/2024 
 

$ 559.459,00 

469030003027367 21/02/2024 
 

$ 559.459,00 

469030003027368 21/02/2024 
 

$ 559.459,00 

469030003027369 21/02/2024 
 

$ 559.459,00 

469030003027370 21/02/2024 
 

$ 706.261,00 

469030003027371 21/02/2024 
 

$ 632.860,00 

469030003027372 21/02/2024 
 

$ 632.860,00 

469030003027373 21/02/2024 
 

$ 632.860,00 

469030003027374 21/02/2024 
 

$ 632.860,00 

469030003027375 21/02/2024 
 

$ 632.860,00 

469030003027376 21/02/2024 
 

$ 632.860,00 

469030003027383 21/02/2024 
 

$ 632.860,00 

469030003027384 21/02/2024 
 

$ 632.860,00 

469030003027386 21/02/2024 
 

$ 368.823,00 

469030003027486 21/02/2024   $ 559.459,00 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación de la demandante 
por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2299 
Rad. 007-2022-00130 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JANETH CUERVO DIAZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo y retención de los dineros que posea la demandada JANETH CUERVO DIAZ identificada con 
C.C. 66.835.544, en los bancos: BANCO PICHINCA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO 
CORPBANCA, BANCOLOMBIA S.A, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL 
BCSC, BANCO DAVIVIENDA, BANCO SCOTIABANK, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO CMR FALABELLA CFC., BANCO BANCOOMEVA S.A, BANCO ITAU; decretado por 
auto de fecha 28 de febrero de 2022. 

 El embargo y posterior secuestro de los derechos que posea la demandada JANETH CUERVO DIAZ 
C.C. 66.835.544, sobre los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No 370- 387582 inscrito 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali- Valle, decretado por auto de fecha 28 de 
febrero de 2022. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con incidente de nulidad. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2303 
Rad. 007-2023-00048 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada presenta escrito solicitando la nulidad procesal 
conforme al Art. 133 del C.G.P. 
 
Como quiera que la solicitud de incidente de nulidad es procedente, se le correrá traslado al mismo de 
conformidad con el Art. 129 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la solicitud de incidente de nulidad presentada por la parte 
demandada en los términos del Art. 129 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con liquidación de crédito y solicitud de 
embargo por la demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2301 
Rad. 008-2019-00083 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 
cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P el juzgado la concederá.  
 
Por otro lado, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal mensual 
vigente devengado así como honorarios, comisiones u cualquier otro tipo de ingreso que obtenga el demandado 
EDGAR BORJA CHAVERRA identificado con la CC. No. 14990808 en la empresa SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL DEPORTIVO CULTURAL TURISTICO EMPRESARIAL Y DE SERVICIO con NIT 
890399011-3. Limítese la medida a la cantidad de SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000,00). Por 
secretaria líbrese el respectivo oficio. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos. Sírvase 
proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2305 
Rad. 008-2020-00255 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada presenta escrito solicitando dejar sin efecto las 
órdenes de pago según auto No 3533 de fecha 26 de julio de 2023 para que sean elaboradas nuevas órdenes y 
pagadas con abono a cuenta; el juzgado observa que no ha sido agregado a los autos certificación bancaria que 
acredite la existencia de la cuenta correspondiente, razón por la cual se le requerirá para que la agregue al 
expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte el certificado bancario, de conformidad con lo 
expresado en la parte motiva de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos por la parte 
demandada. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2307 
Rad. 008-2021-00631 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como resultado que no se 
encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de corrección de despachos 
comisorios para la práctica de medidas cautelares. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del 
dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2309 
Rad. 008-2021-00693 

 

La parte demandante informa que las despachos comisorios ordenados librar para el cumplimiento de las medidas 
cautelares se dirigieron a la ciudad de Cali, cuando los vehículos y demás bienes objeto del embargo están en la 
ciudad de Bogotá; el juzgado observa que en la primera medida cautelar por auto 1782 del 08 de marzo de 2023 
se libró la orden comisionando a la ciudad de Bogotá y en la orden por auto 5716 de fecha 18 de septiembre de 
2023 se libró orden a la ciudad de Cali cuando la solicitud del demandante está orientada a la ciudad de Bogotá. 
Puesto que, en ambos autos, los despachos comisorios debían dirigirse a la ciudad de Bogotá este Despacho 
ordenará la corrección y advertirá a la Oficina de Apoyo de la expedición y envío de los despachos comisorios 
dirigidos a la ciudad de Bogotá.    
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA reproducir el despacho comisorio librado por auto 1782 del 08 de marzo de 
2023, dirigido AL JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE BOGOTÁ (REPARTO). 
 
SEGUNDO: CORREGIR el auto N° 5716 del 18 de septiembre del 2023, en su RESUELVE, quedando de la 
siguiente manera: 
 

DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo identificados con las placas ELY-
481, de propiedad del demandado CONGOTT S.A.S. identificado con Nit No. 901.655.500-9. 
Líbrese el respectivo oficio a la Secretaría Distrital de Movilidad -  Bogotá. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con cesión y solicitud de embargo por la parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2311 
Rad. 009-2021-00138 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 
cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P el juzgado la concederá.  
 
Por otro lado, de acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante informa de la cesión de los derechos 
de crédito suscrito entre REFINANCIA SAS y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1 este despacho 
considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1 como parte DEMANDANTE –CESIONARIO- 
a fin de que la parte demandada LUZ AYDEE COLLAZOS PELÁEZ se entienda con él respecto al pago.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro de los derechos comunes y proindivisos que posee el 
demandado LUZ AYDEE COLLAZOS PELÁEZ CC No. 31.581.573 sobre el inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 378-170201 ubicado en la KR 46 BIS # 57 A - 70 CASA 10 ACTUAL URBANO ubicado en la 
ciudad de Palmira – Valle del Cauca. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 
REFINANCIA SAS y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes demandadas, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL 
CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que las demandadas ya fueron notificadas del mandamiento 
de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
CUARTO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CPG, para que designe apoderado judicial. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos por la parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2317 
Rad. 009-2022-00223 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran por cuenta 
de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra 
satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 2.207.881,16razón por la cual 
se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 
consignados en la cuenta de este despacho. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COOPERATIVA VISIÓN FUTURO - 
COOPVIFUTURO, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). LUZ MILENA TORRES 
BANGUERA identificado con C.C. No. 31.388.389, el título judicial que se encuentra consignado en cuenta única, 
por valor de $ 224.000,00, el cual se relaciona a continuación: 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002983396 07/10/2023 $ 224.000,00 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación del proceso por 
pago de las cuotas de mora. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2315 
Rad. 009-2022-00763 

 

En atención al informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante, presenta 
memorial en el que indican que la ejecutada canceló las cuotas en mora hasta diciembre del 2023., por ello solicita 
la terminación del mismo por actualización de las cuotas en mora respecto a la obligación, a su vez, solicitan el 
desglose del pagaré para ser entregado a la parte demandante. 
 
En atención a la primacía de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de conformidad. Por lo brevemente 
expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra RICARDO PEÑA FLOREZ por pago de las cuotas en mora el presente asunto por voluntad de las 
partes, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.   
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto. En caso de existir 
embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de 
éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. Estos oficios deben ser 
entregados a la parte demandada.  
 

 El embargo de los derechos de dominio y posesión que tiene la parte demandada RICARDO ANDRES 
PEÑA FLOREZ C.C 1.005.890.506, sobre el bien inmueble ubicado en la ciudad de Cali, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370- 782773 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali; 
ordenado auto No. 2610 del 25 de octubre del 2022 y comunicado en el oficio No 1274 del 19 de diciembre 
de 2022 por el juzgado de origen 

  
TERCERO: no se realiza desglose de los documentos base de la ejecución por haber sido presentados 
digitalizados. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.3254 

Rad. 010-2017-00400-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o 

cualquier título bancario o financiero que llegare a tener el demandado CAROLINA 

CORREDOR MUÑOZ identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 66.821.966, 

que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de 

medidas, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($21.000.000. M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

Entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 028 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de control de legalidad del auto No.966 del 26 de febrero de 2024. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.3236 

Rad. 010-2018-00353-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita control 

de legalidad del auto No. 966 del 26 de febrero de 2024, mediante el cual se negó 

el recurso de reposición presentado, contra el auto No.639 del 6 de marzo de 2023, 

en el que se ordenó correr traslado a la oposición al secuestro presentada por la 

señora ROSA AMALIA DELGADO SERNA. 

 

Procede el despacho a revisar el expediente encontrando que le asiste razón a la 

apoderada judicial de la parte actora, toda vez que no se dio el debido traslado a 

dicha oposición conforme a lo ordenado en el auto No.639 del 6 de marzo de 2023, 

pues si bien se notificó por estados, nunca fue puesto en conocimiento de las partes  

el escrito de oposición allegado. 

 

Por lo anterior,  el despacho procede a realizar control de legalidad, al tenor del art. 

132 del C.G.P., de las actuaciones surtidas en el proceso y que tiene que ver, con 

los autos relacionados anteriormente, por lo que se procederá a corregir los yerros 

presentados. 

 

Revisado el asunto, se tiene que la poseedora del bien inmueble ROSA AMALIA 

DELGADO SERNA por intermedio de apoderada judicial, presenta oposición a la 

diligencia de secuestro.  

 

Infiere que desde el 29 de agosto del 2012, enajenaron al demandado CARLOS 

ENRIQUE RICHIUX DELGADO, a título de compraventa la totalidad de los 

inmuebles mediante escritura pública No. 1530 de la Notaria 15 del Circuito de Cali.   

 

Para entrar a resolver esta Judicatura fundamenta sus argumentos en el Art. 596 

del C.G.P. (Oposiciones al secuestro), que en lo pertinente reza: “…A las 

oposiciones al secuestro se aplicarán las siguientes reglas: (…) 1. Situación del 

tenedor. Si al practicarse el secuestro los bienes se hallan en poder de quien alegue 

y demuestre título de tenedor con especificación de sus estipulaciones principales, 

anterior a la diligencia y procedente de la parte contra la cual se decretó la medida, 

esta se llevará a efecto sin perjudicar los derechos de aquel, a quien se prevendrá 

que en lo sucesivo se entienda con el secuestre, que ejercerá los derechos de dicha 

parte con fundamento en el acta respectiva que le servirá de título, mientras no se 

constituya uno nuevo.  (…) 2. Oposiciones. A las oposiciones se aplicará en lo 



  

  
pertinente lo dispuesto en relación con la diligencia de entrega…” (Subrayado 

nuestro).  

 

Ahora bien, con relación al levantamiento del embargo y secuestro, los casos 8 y 10 

del artículo 597 Ibídem, establecen lo siguiente: 

 

 “Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro. Se levantarán el embargo y 

secuestro en los siguientes casos: (…). 8. Si un tercero poseedor que no estuvo 

presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de 

los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de 

conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho 

comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que 

aquella se practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como 

incidente, en el cual el solicitante deberá probar su posesión.  

 

También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado 

presente en la diligencia sin la representación de apoderado judicial, pero el 

término para hacerlo será de cinco (5) días.  

 

Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a 

este una multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. (…)” 

(Cursiva, negrita y subraya del Despacho).  

 

Artículo 127. Incidentes y otras cuestiones accesorias “…Solo se tramitarán como 

incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás se resolverán de 

plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba siquiera 

sumaria de ellos…” 224  

 

Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes “…Quien promueva un 

incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas 

que pretenda hacer valer. (…) Las partes solo podrán promover incidentes en 

audiencia, salvo cuando se haya proferido sentencia. Del incidente promovido por 

una parte se correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se 

decretarán y practicarán las pruebas necesarias. (…) En los casos en que el 

incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá traslado por 

tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el 

que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere 

pertinentes. (…) Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos 

en la sentencia, salvo disposición legal en contrario. (…) Cuando el incidente no 

guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, se tramitará por 

fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero…”  

 

Claro lo anterior, procede el despacho a verificar la fecha de presentación de la 

oposición al secuestro, la cual fue presentada dentro del término estipulado en la 

norma precitada, razón por la cual, de conformidad al Art. 597 del C.G.P., se instará 

a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal 

como lo prevé el Art. 129 del mismo Código. 

 

Dicho lo anterior, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 



  

  
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, los autos No. 639 del 6 de marzo de 2023 y 966 

del 26 de febrero de 2024, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la oposición al secuestro 

presentada por la ROSA AMALIA DELGADO SERNA, para que las partes se 

pronuncien al respecto. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

010-2018-00353-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 028 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con cesión y solicitud de embargo por la parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2319 
Rad. 011-2021-00577 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 
cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P el juzgado la concederá.  
 
Por otro lado, el demandante solicita requerir a la Cámara de Comercio de Cali a fin de que informe si inscribió la 
medida de embargo sobre el establecimiento de comercio; el juzgado concederá la petición pues la encuentra 
ajustada a derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro de los derechos comunes y proindivisos que posee el 
demandado EFRAIN VARGAS QUINTERO, CC No. 16.276.128 sobre el inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 378-556 ubicado en el LOTE N.15 MZNA B URB. CAICELANDIA CRA. 4A N.23-11 en la ciudad 
de Palmira (V.). Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el Embargo y secuestro de los derechos comunes y proindivisos que posee el 
demandado EFRAIN VARGAS QUINTERO, CC No. 16.276.128 sobre el inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 370-5863 ubicado en la CARRERA 113 # 15 – 43 en la ciudad de Cali. Por secretaria líbrese el 
respectivo oficio. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la CAMARA DE COMERCIO DE CALI para que informe sobre la gestión en torno a la 
inscripción de la medida de embargo adoptada en fecha 01 de septiembre de 2021 en el proceso de la referencia 
por el juzgado de origen. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con presentación de renuncia al poder y 
solicitud de reconocimiento de personería jurídica. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del 
dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2321 
Rad. 011-2021-00592 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
presenta renuncia al poder otorgado; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el 
Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro). 
 
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna procedente y el 
Juzgado la aceptará.   
 
En atención al memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO otorga poder a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 
para que represente a la parte ejecutante, en los términos conferido en el memorial poder y dentro del 
presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con los mencionados Arts. 75 y 76 del C.G.P. 
se reconocerá personería para actuar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el abogado DANYELA 
REYES GONZÁLEZ apoderado del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la abogada PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.026.292.154 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
315.046 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del memorial poder 
conferido por el demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para resolver sobre 

medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.3256 

Rad. 011-2021-00858-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, bonificaciones, a título laboral, 

comercial y/o civil perciba el demandado BETANCOURT RODRIGUEZ DIANA MARCELA, 

identificado con C.C. 1.010.063.790, como empleado de CONVENCIONES VARGIL STAFF 

SAS. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($25.778.334. Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 028 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de abril 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con presentación de renuncia al poder y 
solicitud de reconocimiento de personería jurídica. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del 
dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2325 
Rad. 011-2022-00411 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial del FONDO DE EMPLEADOS 
SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA COSTA PACÍFICA - FEINCOPAC, presenta renuncia al poder 
otorgado; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 
pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido.”. (Subrayado nuestro). 
 
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna procedente y el 
Juzgado la aceptará.   
 
En atención al memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante FONDO DE 
EMPLEADOS SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA COSTA PACÍFICA – FEINCOPAC otorga poder 
al abogado JULIAN CARRILLO PARDO, para que represente a la parte ejecutante, en los términos 
conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con 
los mencionados Arts. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el abogado JUAN 
CAMILO SALDARRIAGA CANO apoderado del FONDO DE EMPLEADOS SOCIEDAD DE INVERSIONES 
DE LA COSTA PACÍFICA – FEINCOPAC. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al abogado JULIAN CARRILLO PARDO 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.096.671 de Bogotá y tarjeta profesional 
N° 207.059 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del memorial poder conferido por el 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con escrito de subrogación. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2323 
Rad. 011-2022-00493 

 

De acuerdo con el informe que antecede, respecto a la solicitud de SUBROGACIÓN PARCIAL del acreedor 
original BANCOLOMBIA S.A. a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y hasta la concurrencia del 
monto cancelado ($ 33.675.185,00), en los términos de los artículos 1666, 1668 num. 3 y 1670 inc. 1, 2361 y 
2395 del C. C. y demás normas concordantes. Así mismo, en desarrollo de lo estipulado en el mencionado 
Certificado de Garantía, declara la demandante que acepta y comparte proporcionalmente con el Fondo Nacional 
de Garantías S.A, en el ejercicio del derecho de subrogación legal que le asiste, todas las garantías, sean reales 
o personales o de cualquier tipo, constituidas a su nombre y, por lo tanto, renuncia al beneficio de preferencia 
consagrado en el inc. 2 del art. 1670 del C.C. 
 
Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A. se efectuarán aplicaciones al capital del crédito sin haberse cubierto de manera total intereses corrientes, 
los de mora y los que se llegaren a causar conforme a lo dispuesto en el artículo 886 del C. de Co., así como lo 
preceptuado en los arts. 1653 y 2234 del C: C. 
 
Por tal razón y siendo procedente lo solicitado por las partes mediante escrito que antecede, se ACEPTARA la 
SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTASE la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL que hace la parte demandante BANCOLOMBIA 
S.A. a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, téngase por subrogado el crédito a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A., como acreedor hasta la concurrencia de su abono de $ 44.960.265,00 a fin de que la parte demandada se 
entienda con él, respecto al pago. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la DERECHOS DE 
SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil) 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la abogada MARIA FERNANDA 
MONTILLA MORA con cédula de ciudadanía 1004.232.392 de Pasto - Nariño y tarjeta profesional 
391446 del C. S. J, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de corrección. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2327 
Rad. 012-2023-00012 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita la corrección del auto 831 del 
21 de febrero de 2024, en el sentido que la notificación por estado corresponde al año 2024 y 2023; el 
juzgado observa que se trata de un error de transcripción razón por la cual se corregirá el auto in 
comento.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRÍJASE el auto 831 del 21 de febrero de 2024, en el sentido que la notificación por 
estado corresponde a la fecha 22 de febrero del 2024.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial del demandante en el que 
informa el trámite del oficio dirigido al pagador. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos 
mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2329 
Rad. 014-2020-00465 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el demandante aporta el diligenciamiento del Oficio dirigido 
al pagador SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA SANART; el despacho agregará el informe a 
los autos para que obre y conste.  
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del demandante, para que 
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.  
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos por la parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2341 
Rad. 015-2020-00683 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran por cuenta 
de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra 
satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta, que dentro del proceso se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $60.559.250.00 
y costas $1.250.000.00 cuya suma asciende a $61.809.250.00, y se ha efectuado abono por la cantidad de $ 
13.787.120.00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, que se 
encuentran en la cuenta Única Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante JORGE SÁNCHEZ CEBALLOS, identificado 
con la C.C. No. 16.593.074, los títulos judiciales por hasta por valor de $ 11.280.738,00, los cuales se encuentran 
en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
  Valor 

469030003021943 02/02/2024 
 

$ 250.400,00 

469030003021944 02/02/2024 
 

$ 546.268,00 

469030003021945 02/02/2024 
 

$ 310.856,00 

469030003021946 02/02/2024 
 

$ 444.592,00 

469030003021947 02/02/2024 
 

$ 578.938,00 

469030003021948 02/02/2024 
 

$ 523.673,00 

469030003021949 02/02/2024 
 

$ 588.709,00 

469030003021950 02/02/2024 
 

$ 252.904,00 

469030003021951 02/02/2024 
 

$ 513.902,00 

469030003021952 02/02/2024 
 

$ 499.675,00 

469030003021953 02/02/2024 
 

$ 1.512.647,00 

469030003021954 02/02/2024 
 

$ 704.741,00 

469030003021955 02/02/2024 
 

$ 663.961,00 

469030003021956 02/02/2024 
 

$ 498.934,00 

469030003021957 02/02/2024 
 

$ 634.967,00 

469030003021958 02/02/2024 
 

$ 435.008,00 

469030003021959 02/02/2024 
 

$ 408.503,00 

469030003021960 02/02/2024 
 

$ 689.207,00 

469030003021961 02/02/2024 
 

$ 390.729,00 

469030003021963 02/02/2024 
 

$ 1.064.723,00 

469030003021964 02/02/2024 
 

$ 262.700,00 

469030003021965 02/02/2024 
 

$ 457.620,00 

469030003021966 02/02/2024   $ 599.197,00 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos por la parte 
demandada. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2343 
Rad. 016-2020-00580 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el presente proceso pasa a despacho pues la orden de pago generada 
por el auto 5863 de fecha 08 de noviembre de 2023 y que originó el oficio de pago 2023008239 no pudo ser 
cobrado en las oficinas del Banco Agrario, esto porque supera el máximo establecido. Así las cosas, el juzgado 
anulará la anterior orden y generará una nueva en la que el pago se hará con abono a cuenta.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el 5863 de fecha 08 de noviembre de 2023 y que originó la orden de pago de 
fecha 20/11/2023 con oficio de pago 2023008239 y en su lugar se expedirá la orden a continuación: 
 
SEGUNDO:  POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, señor JUAN SEBASTIÁN VÉLEZ 
ÁLVAREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.839.104, los títulos judiciales por valor $49.439.200,00 
con abono a la cuenta de ahorros número 012670015465 del Banco Davivienda, en virtud de lo expuesto en la 
parte motiva. 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002972950 12/09/2023 $ 49.439.200,00 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos por la parte 
demandada. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2283 
Rad. 016-2021-00294 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el presente proceso pasa a despacho dentro del término de la ejecutoria, 
con información aportada por el área de Depósitos Judiciales, en el cual indican que no es posible dar 
cumplimiento al auto: 1813 del 1 de Abril del 2024, toda vez que el titulo 469030002965186, ya cuenta con Orden 
de Pago 2023006076 y se encuentra en Estado: Pagado en efectivo desde el 4/09/2023; el juzgado verifica que, 
en efecto, uno de los títulos judiciales ordenados a pagar ya había sido cobrado, razón por la cual se procederá 
a modificar la orden de pago en favor de la parte demandada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral primero del auto No. 1813 del 01 de abril del 2024 y en su lugar se 
expedirá la orden a continuación: 
 
SEGUNDO:  POR SECRETARIA hacer devolución a la señora parte ejecutada, la señora MARIA ELENA RUIZ 
DE CAMPO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41589434, los títulos judiciales por valor de  
$1.382.400,00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva y que se describen a continuación: 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002936972 23/06/2023 $ 334.080,00 

469030002949293 25/07/2023 $ 334.080,00 

469030002964986 24/08/2023 $ 334.080,00 

469030002965187 25/08/2023 $ 46.080,00 

469030002976653 22/09/2023 $ 334.080,00 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos por la parte 
demandada. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2345 
Rad. 017-2018-00510 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como resultado que no se 
encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte demandada, para 
que proceda con la revisión del expediente, lo anterior al correo osangame@hotmail.com. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de secuestro por la parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2347 
Rad. 017-2021-00465 

 

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., 
ordenara el secuestro de los derechos que tenga JOSE QUIÑONES SALINAS del inmueble de matrícula No. 
370-909716.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden a la parte demandada JOSE 
QUIÑONES SALINAS identificada con la cedula de cuidadania No. 94.453.065 del inmueble de matrícula No. 
370-909716 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de JOSE QUIÑONES 
SALINAS. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE CALI (REPARTO) con el 
fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de los derechos que tenga JOSE QUIÑONES SALINAS del 
inmueble de matrícula No. No. 370-909716 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para la fijación de honorarios 
tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura – Sala Administrativa.  Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

Líbrese el respectivo despacho comisorio y oficio a la secuestre. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de secuestro por la parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2351 
Rad. 017-2022-00381 

 

El apoderado de la parte demandante solicita se ordene el secuestro del automotor objeto de la Litis, este 
despacho considera que se encuentran reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., ordenará el 
secuestro del vehículo de placas MSY619 de propiedad de DIEGO FERNANDO MANJARRES LOPEZ. 
 
Teniendo en cuenta que el Art. 595, único parágrafo reza: “…Cuando se trate del secuestro de vehículos 
automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro 
del bien…”, razón por la que se librara el Despacho comisorio al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES 
CIVILES DE CALI(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo de placa BTU-394, de propiedad de NAYIBE ADRIANA 
GONZALES identificado con la cedula de Ciudadanía número 31.575.489, el cual se encuentra ubicado el 
parqueadero BODEGAS IMPERIO CARS.    
    
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE CALI (REPARTO) con el 
fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien mueble vehículo automotor identificado con placas BTU-
394 propiedad de NAYIBE ADRIANA GONZALES identificado con la cedula de Ciudadanía número 31.575.489 
que se encuentra aprehendido en el parqueadero BODEGAS IMPERIO CARS.  
  
Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para la fijación de honorarios 
tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura – Sala Administrativa.  Líbrese el respectivo despacho comisorio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de secuestro por la parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2357 
Rad. 017-2022-00707 

 

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., 
ordenara el secuestro de los derechos que tenga JEFFERSON MUÑOZ MUÑOZ identificado con la C.C. No 
1.144.025.493 inmueble de matrícula No. 370-943154. El despacho comisorio se librará nuevamente, pero esta 
vez dirigido al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE JAMUNDÍ (REPARTO). 
 
Por otro lado, la señora Mercedes Vargas Cartagena solicita información sobre este proceso, razón por la cual se 
le enviará el enlace para que pueda consultar de manera detallada esta causa.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al demandado tenga 
JEFFERSON MUÑOZ MUÑOZ identificado con la C.C. No 1.144.025.493, del inmueble de matrícula No. 370-
943154 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad tenga JEFFERSON MUÑOZ 
MUÑOZ identificado con la C.C. No 1.144.025.493. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE JAMUNDÍ (REPARTO) 
con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO de los derechos que tenga JEFFERSON 
MUÑOZ MUÑOZ identificado con la C.C. No 1.144.025.493, del inmueble de matrícula No. 370- 943154 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de tenga JEFFERSON MUÑOZ MUÑOZ 
identificado con la C.C. No 1.144.025.493. 
 
Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para la fijación de honorarios 
tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura – Sala Administrativa.  Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

Líbrese el respectivo despacho comisorio y oficio a la secuestre. 

TERCERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, a la señora Mercedes Vargas Cartagena, para que 
proceda con la revisión del expediente, lo anterior al correo mercedesv1812@gmail.com. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos por la parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2349 
Rad. 017-2022-00959 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran por cuenta 
de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra 
satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $11.090.516 y costas (fl. ee) 
$298.600, cuya suma asciende a $11.389.116, y se ha efectuado un abono por la cantidad de $1.670.400,00 
razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se 
encuentran actualmente consignados en Cuenta Única. En virtud a lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS INTEGRALES, INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP, identificada con 
NIT 900.295.270-2, a través de la representante legal LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA CC. 25.529.619, los 
títulos judiciales por hasta por valor de $ 2.125.440,00, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se 
relacionan a continuación, así: 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002988086 24/10/2023 $ 334.080,00 

469030002998716 23/11/2023 $ 334.080,00 

469030003009647 19/12/2023 $ 334.080,00 

469030003018084 22/01/2024 $ 374.400,00 

469030003029017 22/02/2024 $ 374.400,00 

469030003037943 13/03/2024 $ 374.400,00 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación de la demandante 
por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2353 
Rad. 017-2023-00263 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  contra ALFREDO VALENCIA SOTO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El EMBARGO del inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 370-209866 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del demandado señor ALFREDO 
VALENCIA SOTO identificado con la C.C No. 94.404.909; decretado por auto 896, de fecha 09 de mayo 
de 2023 y comunicado por oficio 729 de la misma fecha. 

 EMBARGO DE REMANENTES y de los bienes que se lleguen a desembargar dentro del proceso coactivo 
adelantado por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
HACIENDA contra el señor ALFREDO VALENCIA SOTO, identificado con la CC. No. 94404909, 
RESOLUCION 17174 del 29-06-2018; decretado por auto 1841, de fecha 24 de agosto de 2023 y 
comunicado por oficio 1473 de fecha 28 de agosto de 2023. 

 EMBARGO DE REMANENTES y de los bienes que se lleguen a desembargar dentro del proceso coactivo 
adelantado por la DIAN contra el señor ALFREDO VALENCIA SOTO, identificado con la CC. No. 
94404909, RESOLUCION 000450 del 07-03-2019; decretado por auto 1841, de fecha 24 de agosto de 
2023 y comunicado por oficio 1474 de fecha 28 de agosto de 2023. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con presentación de recurso de reposición. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2355 
Rad. 019-2017-00038 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada CONSUELO ARGENIX MINA CHARA 
presenta recurso de reposición contra el Auto No. 2116 de fecha once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024), el cual negó la nulidad formulada; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, 
se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda 
a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la apoderada CONSUELO 
ARGENIX MINA CHARA contra el Auto No. 2116 de fecha once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 
para que las partes se pronuncien al respecto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación de la demandada 
por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2287 
Rad. 019-2019-01031 

 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada presentó, memorial solicitando se 
termine el proceso por pago total de la obligación, manifestando que con los dineros descontados se satisface la 
obligación y usando como base para calcular la deuda una liquidación de crédito aprobada por este despacho de 
fecha 19 de julio de 2022. 
 
Visto lo anterior, se concluye que la solicitud no se presentó en debida forma. En efecto, el artículo 461 del C.G.P. 
que en lo pertinente reza: 
 
“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional 
a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez 
declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 
 
Como se aprecia del contenido del artículo, hay una liquidación en firme del crédito y el ejecutado debe presentar 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, en otras palabras, el accionado debe agregar su propia liquidación 
actualizada a la fecha de su presentación, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado. Luego, este juzgado deberá aprobar esa liquidación presentada por el accionado, para 
posteriormente declarar la terminación del proceso, si es el caso que las cantidades corresponden con la deuda.  
 
En este sentido, no le basta a la parte demandada con exponer en sus argumentos que ha cancelado la obligación 
con los saldos descontados, ni usar la liquidación previamente aprobada más de un año y medio atrás por este 
Despacho. Para obtener la terminación del proceso por pago total de la obligación, el ejecutado deberá ceñirse a 
los extremos establecidos por el legislador.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 
instándolo a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental, tal como se explica en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con sustitución de poder presentado por la 
parte demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2363 
Rad. 019-2022-00236 

 

 
En atención al memorial que antecede, la abogada SARA GARCIA HOYOS actuando en calidad de representante 
legal de CONJUNTO RESIDENCIAL PORTOALEGRE DOS PROPIEDAD HORIZONTALmanifiesta que sustituye 
poder en favor del abogado GONZALO FABIO RUEDA ALVAREZ; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 
del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el secuestre INVERSIONES SERNA Y ASOCIADOS S.A.S 
presenta informe de la gestión; el despacho agregará el informe a los autos para que obre y conste.  
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Doctor GONZALO FABIO RUEDA ALVAREZ, 
mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la C.C. 16.784.775, abogado titulado e inscrito con T.P. 150975 
del Consejo Superior de la Judicatura; en los términos del memorial poder conferido. 
 
SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del secuestre, para que 
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación de la demandante 
por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2359 
Rad. 019-2022-00614 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por JUAN CARLOS RAMIREZ DUARTE contra LUIS FERNANDO KOSON MONTAÑO Y OTROS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo y secuestro de los derechos sobre el bien inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria 
No. 370-433425 que sea propiedad de la parte demandada: María del Pilar Jiménez Guerrero, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.991.045; decretado por auto 3171, de fecha 20 de octubre de 2022 y 
comunicado por oficio 1965 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3198 

Rad. 019-2022-00634-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

MARIA CLARET RODRIGUEZ ACOSTA contra JORGE ANDRES QUINAYAS 

OROZCO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

019-2022-00634-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con escrito de subrogación. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2361 
Rad. 019-2022-00845 

 

De acuerdo con el informe que antecede, respecto a la solicitud de SUBROGACIÓN PARCIAL del acreedor 
original BANCO DE BOGOTÁ S.A., a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y hasta la 
concurrencia del monto cancelado ($50.833.919.oo) en los términos de los artículos 1666, 1668 num. 3 y 1670 
inc. 1, 2361 y 2395 del C. C. y demás normas concordantes. Así mismo, en desarrollo de lo estipulado en el 
mencionado Certificado de Garantía, declara la demandante que acepta y comparte proporcionalmente con el 
Fondo Nacional de Garantías S.A, en el ejercicio del derecho de subrogación legal que le asiste, todas las 
garantías, sean reales o personales o de cualquier tipo, constituidas a su nombre y, por lo tanto, renuncia al 
beneficio de preferencia consagrado en el inc. 2 del art. 1670 del C.C. 
 
Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre BANCO DE BOGOTÁ S.A. y el FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. se efectuarán aplicaciones al capital del crédito sin haberse cubierto de manera total intereses 
corrientes, los de mora y los que se llegaren a causar conforme a lo dispuesto en el artículo 886 del C. de Co., 
así como lo preceptuado en los arts. 1653 y 2234 del C: C. 
 
Por tal razón y siendo procedente lo solicitado por las partes mediante escrito que antecede, se ACEPTARA la 
SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 
 
Por otro lado, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTASE la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL que hace la parte demandante BANCOLOMBIA 
S.A. a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, téngase por subrogado el crédito a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A., como acreedor hasta la concurrencia de su abono de $ 44.960.265,00 a fin de que la parte demandada se 
entienda con él, respecto al pago. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la DERECHOS DE 
SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil) 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente para actuar al abogado GABRIEL EDUARDO ROJAS 
VÉLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.839.995 de Jamundí, abogado portador de 
la T.P No. 135.486 del C.S. de la J, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 
 
QUINTO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con liquidación de crédito presentado por la 
parte demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2365 
Rad. 019-2023-00253 

 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3200 

Rad. 019-2023-01094-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra ANGEL MARIA BALANTA 

MONTOYA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

019-2023-01094-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3202 

Rad. 019-2024-00009-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra YONNATAN SERRATO RUBIANO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

019-2024-00009-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3204 

Rad. 021-2024-00050-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra JUAN CARLOS KURI 

CIFUENTES se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

021-2024-00050-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado solicitando 

actualización de oficios de medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil  veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación No.32558 

Rad. 022-2019-00076-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora 

solicita medidas cautelares dirigidos a bancos, revisado el expediente, ya fue decreta 

medida cautelar a entidades bancarias en auto No. 228 del 7 de febrero de 2019, por 

lo que se ordenará la reproducción del oficio correspondiente. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 419 del 7 de febrero 

de 2019, dirigido a las Entidades Bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 028 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  23 de abril de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós 

(22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.3260 

Rad. 023-2016-00078-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

Finalmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 

cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del 

C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-19604 de propiedad de la demandada LILIAN SOCORRO 

QUESADA BARONA identificada con C.C. 38.868.670. Líbrese el respectivo oficio 

a la oficina de registro de instrumentos públicos de BUGA. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 028 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado solicitando 

actualización de oficios de medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil  veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación No.3262 

Rad. 024-2018-00108-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora 

solicita medidas cautelares dirigidos a bancos, revisado el expediente, ya fue decreta 

medida cautelar a entidades bancarias en auto No. 476 del 22 de febrero de 2018, 

por lo que se ordenará la reproducción del oficio correspondiente. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 506 del 22 de 

febrero de 2018, dirigido a las Entidades Bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 028 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  23 de abril de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3206 

Rad. 025-2023-00711-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A. contra LINA MARIA GARCIA ECHEVERRY se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

025-2023-00711-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3208 

Rad. 025-2023-00856-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra NORA LUCIA PIEDRAHITA CORDOBA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

025-2023-00856-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3210 

Rad. 026-2023-00949-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA. contra ANDRES MAURICIO 

GARCIA GUERRERO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

026-2023-00949-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3212 

Rad. 027-2019-00951-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE SIGLA:  COOP-

ASOCC contra ANGELICA VIVIANA RAMIREZ GARCIA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

027-2019-00951-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud subrogación de custodia y almacenamiento de vehículo. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.3238 

Rad. 028-2018-00384-00 

 

Visto el informe que antecede, pasa el expediente con escrito allegado por la 

Representante legal de la Sociedad CIJAD S.A.S., donde se encuentra inmovilizado 

el vehículo de placas OGW-21E aprehendido cautelarmente en este proceso, 

mediante el cual se allega contrato de subrogación y custodia celebrado con 

PARQUEADEROS  PIPATON S.A.S., en el cual se indica que a partir de 9 de 

noviembre el vehículo fue traslado y en ese sentido dicha entidad puede cobrar los 

gastos de bodegaje “…Desde el día 9 de noviembre de 2023, tienen derecho a 

cobrar las sumas causadas desde el momento de ingreso del vehículo y hasta la 

fecha de su efectivo retiro por concepto del servicio de almacenamiento, custodia 

y/o patios, el SUBROGADO como depositario PARQUEADEROS Y 

TRANSPORTES PIPATON S. A. S., sociedad comercial identificada con Nit. 

900.925.264-2…”  

 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

Representante legal de la Sociedad CIJAD S.A.S, para que conste lo que allí se 

expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 028 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3214 

Rad. 028-2022-00230-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

COOPERATIVA COOMEVA contra MONICA MARCELA GIRALDO RIVAS se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

028-2022-00230-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3216 

Rad. 028-2023-00137-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra LUIS FELIPE LLANOS GILON se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

028-2023-00137-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3218 

Rad. 029-2023-00965-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

CONJUNTO RESIDENCIAL LILI DEL VIENTO ETAPA I - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra DANIELA MARIA RAMOS DE NOGUERA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por 

lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

029-2023-00965-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3236 

Rad. 030-2020-00007-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RF 

ENCORE SAS contra GERMAN MORA HENAO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

030-2020-00007-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3220 

Rad. 030-2023-00455-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra ABNER ALBERTO LEAL LOPEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

030-2023-00455-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3222 

Rad. 031-2021-00561-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

CONDOMINIO SAN DIEGO contra NAZLY AMANDA MERA ARGUEDA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

031-2021-00561-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3224 

Rad. 031-2023-00623-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA BBVA COLOMBIA S.A. 

contra JUAN CARLOS CASANOVA GONGORA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

031-2023-00623-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3226 

Rad. 031-2023-01098-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra GERSAIN MONDRAGON GOMEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

031-2023-01098-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.3264 

Rad. 032-2013-00839-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o 

cualquier título bancario o financiero que llegare a tener el demandado EDWIN 

ANIBAL ALVARADO CLAVIJO identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 

16.510.895, que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas en el 

escrito de medidas, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($195.000.000. 

M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

Entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 028 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por el demandado solicitando conversión de depósitos judiciales. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 2609 

Rad. 032-2018-00868-00 

 
En primer lugar, cabe aclarar que el proceso de la referencia, tiene cargado 

memorial de solicitud de títulos por la parte demandada, desde el pasado 1 de 

febrero de 2024, no obstante, tan solo hasta el día 17 de abril de 2024, fecha en la 

cual se comunicó la vigilancia judicial, el despachó conoció de la solicitud 

presentada por la demandada, pues el proceso nunca fue direccionado ni entregado 

a despacho por el área de gestión documental de la oficina de apoyo, por lo cual 

este despacho no atendió la solicitud presentada por la demandada; razón por la 

que se requerirá al Director de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles  

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, con el fin de que rinda un informe 

detallado, del por qué el proceso no fue direccionado ni fue entregado el expediente 

físico, al despacho desde la fecha que presentó la solicitud por la demandada e 

indique los motivos de la mora y de ser preciso inicie el trámite administrativo y/o 

disciplinario pertinente, contra los empleados responsables. 

 
Aclarado lo anterior y revisado el expediente el proceso fue terminado mediante 

auto No. 1087 del 28 de junio de 2021 y este despacho mediante auto No. 2926 del 

7 de junio de 2022, ya había requerido al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, para 

que realizara la conversión de depósitos judiciales para el posterior pago a la 

demandada, lo cual a la fecha no ha sido resuelto por el mencionado despacho, por 

lo que se requerirá por segunda vez para que cumpla con lo de su cargo. 

Teniendo en cuenta que por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Valle del Cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 

2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales deberán 

ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los Juzgados 

de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 

oficiara al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 

títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 



 

PRIMERO: REQUIÉRESE al Director de la Oficina de Apoyo para los Juzgados  

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para que rinda un informe 

detallado, del por qué el proceso no fue direccionado, ni entregado el expediente 

físico al despacho desde la fecha que presentó la solicitud la demandada, e indique 

los motivos de la mora y de ser preciso inicie el trámite administrativo y/o 

disciplinario pertinente, contra los empleados responsables. 

SEGUNDO: OFICIAR POR SEGUNDA VEZ al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, 

para que se sirva hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren 

por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente 

realizar el pago 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002487544 12/02/2020 $ 1.342.321,00 

469030002501211 12/03/2020 $ 1.444.338,00 

469030002507967 07/04/2020 $ 1.393.330,00 

TOTAL $ 4.179.989,00 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA comunicarse con el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, para que atiendan a la conversión de depósitos judiciales solicitada. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 
032-2018-00868-00 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 028 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3228 

Rad. 032-2021-00051-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BETSY ROCIO QUIJANO CASTRILLON contra FERNANDO LOTERO OSPINA 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

032-2021-00051-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3230 

Rad. 033-2023-00982-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO COOMEVA S.A. contra JOHN ROBERT ROMERO VALENCIA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

033-2023-00982-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos por la parte 
demandada. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2285 
Rad. 034-2016-00092 

 
Dentro del presente expediente, la demandada FANNY PATRICIA ALVAREZ PEREZ, solicita la devolución de 
los títulos judiciales como excedentes teniendo en cuenta que el proceso se encuentra TERMINADO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de entrega a la parte 
demandada, razón por la cual se ordenará la devolución a la señora FANNY PATRICIA ALVAREZ PEREZ.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, señora FANNY PATRICIA ALVAREZ 
PEREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.177.929, los títulos judiciales por valor de  $ 5.150.440,02, 
en virtud de lo expuesto en la parte motiva y que se describen a continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

  Valor 

469030003043708 05/04/2024 
 

$ 116.842,25 

469030003043709 05/04/2024 
 

$ 116.842,25 

469030003043710 05/04/2024 
 

$ 116.842,25 

469030003043711 05/04/2024 
 

$ 116.842,25 

469030003043712 05/04/2024 
 

$ 116.842,25 

469030003043713 05/04/2024 
 

$ 118.279,74 

469030003043714 05/04/2024 
 

$ 118.279,74 

469030003043715 05/04/2024 
 

$ 118.279,74 

469030003043716 05/04/2024 
 

$ 125.400,70 

469030003043717 05/04/2024 
 

$ 125.400,70 

469030003043735 05/04/2024 
 

$ 117.829,23 

469030003043736 05/04/2024 
 

$ 125.400,70 

469030003043737 05/04/2024 
 

$ 125.400,70 

469030003043738 05/04/2024 
 

$ 125.911,90 

469030003043739 05/04/2024 
 

$ 125.911,90 

469030003043740 05/04/2024 
 

$ 117.999,63 

469030003043741 05/04/2024 
 

$ 125.911,90 

469030003043742 05/04/2024 
 

$ 127.435,63 

469030003043743 05/04/2024 
 

$ 127.435,63 

469030003043744 05/04/2024 
 

$ 127.435,63 

469030003043752 05/04/2024 
 

$ 134.369,68 

469030003043753 05/04/2024 
 

$ 134.369,68 

469030003043754 05/04/2024 
 

$ 120.577,92 

469030003043755 05/04/2024 
 

$ 134.977,48 

469030003043756 05/04/2024 
 

$ 134.977,48 

469030003043757 05/04/2024 
 

$ 134.977,48 

469030003043758 05/04/2024 
 

$ 134.977,48 

469030003043760 05/04/2024 
 

$ 134.977,48 

469030003043761 05/04/2024 
 

$ 136.592,64 

469030003043762 05/04/2024 
 

$ 136.592,64 

469030003043764 05/04/2024 
 

$ 126.307,24 

469030003043765 05/04/2024 
 

$ 140.936,73 

469030003043766 05/04/2024 
 

$ 140.936,73 

469030003043767 05/04/2024 
 

$ 140.936,73 

469030003043768 05/04/2024 
 

$ 140.936,73 

469030003043769 05/04/2024 
 

$ 140.936,73 

469030003043770 05/04/2024 
 

$ 140.936,73 

469030003043771 05/04/2024 
 

$ 206.231,65 

469030003043772 05/04/2024   $ 198.366,07 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la parte actora informando fallecimiento de uno de los 

demandados, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 3266 

Rad. 034-2020-00276-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora informa 
fallecimiento del demandado, HENRY PEREZ GUEVARA en este proceso 
aportando certificado de la Registradora Nacional del Estado Civil. 
 
Para resolver, el Juzgado cita los siguientes artículos del C.G.P., a saber: 
 
“…ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación 
posterior a la sentencia se interrumpirá: 1. Por muerte, enfermedad grave o 
privación de la libertad de la parte que no haya estado actuando por conducto de 
apoderado judicial, representante o curador ad lítem. ARTÍCULO 160. 
CITACIONES. El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que origina la 
interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a 
los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente 
o a la parte cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la 
profesión, privado de la libertad o inhabilitado, según fuere el caso. Los citados 
deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo 
apoderado, se reanudará el proceso. Quienes pretendan apersonarse en un 
proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas que demuestren el derecho 
que les asista…” 
 
Dado que la parte ejecutada en el asunto no estaba representada por apoderado 
judicial ni curador ad litem, lo procedente en este trámite es interrumpir la ejecución 
del cobro ejecutivo, proceder a notificar por aviso al cónyuge, compañero 
permanente, herederos, albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia 
yacente, para que comparezca al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su notificación, para proceder a realizar la sucesión procesal conforme  a lo 
ordenado en la ley 2213 de 2022 y C.G.P. 
 
En razón a lo anterior, teniendo en cuenta el artículo 72 del C.G.P y de conformidad 

al artículo 293 y 108 del C.G.P. y Art. 10 de la Ley 2213 del 2022 se ordenará el 

emplazamiento a los herederos indeterminados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 



   

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INTERRUMPIR el presente trámite hasta que se notifiquen los 

mencionados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA realícese el edicto emplazatorio pertinente para 

que se realice el trámite de notificación a los herederos indeterminados, de 

conformidad a lo reglado en el artículo 293 y 108 del C.G.P. y Art. 10 de la Ley 2213 

del 2022 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

034-2020-00276-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3232 

Rad. 034-2022-00932-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO FINANDINA S.A. contra RICARDO HERNAN CORTES MOTATTO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

034-2022-00932-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 3234 

Rad. 034-2023-00587-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO FINANDINA S.A. contra OSCAR ALEXABDER GUZMAN LOZANO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

034-2023-00587-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 

presentado por la parte ejecutante del proceso solicitando levantamiento de medidas. 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 3268 

Rad.035-2020-00105-00 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte demandante Dra. ALMA 

ROCIO VARELA REINA solicita se levante medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto. 

 
Revisado el expediente no reposa solicitud alguna de remanentes sobre los bienes del 
demandado  ELIZABETH TABORDA MUÑOZ; razón por la cual este despacho procederá 
conforme a lo dispuesto en el artículo 597 numeral 1, del C.G.P. “levantamiento de 
embargo”.   
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 

Medidas que se relacionan a continuación: 

 

 EMBARGO y secuestro del vehículo de placas VCG105 de propiedad del 

demandado ELIZABETH TABORDA MUÑOZ, identificado con C.C. 31.996.055, 

ordenado en auto No. 427 del 10 de marzo de 2020 y comunicado en oficio No. 691 

de la misma fecha. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


